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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.968/2018

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de admisión

en el procedimiento de selección para la provisión, en régimen de

interinidad, de la plaza de Intervención, vacante en el Ayunta-

miento de Fuente Obejuna (Córdoba), según las Bases publica-

das en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 93 de 16

de mayo de 2018.

Resultando que la Base 4ª de la convocatoria establece que

una vez terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra.

Alcaldesa-Presidenta dictará resolución aprobando la lista provi-

sional de los aspirantes admitidos y excluidos, que será publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y expuesta en

el tablón de edictos de la Entidad, así como en la página web ofi-

cial del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 5 días hábiles

para la subsanación de deficiencias.

De acuerdo con lo anterior y de conformidad con las bases de

la convocatoria, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 20 del

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, y 21.1.g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, esta Al-

caldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere la

normativa citada, ha resuelto:

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes

admitidos:

-Don Carlos Javier Bernabeu Gallego

-Doña Verónica Haro Sánchez

-Doña María Mellado Esquinas

-Don Antonio Ramón Montávez Ríos.

-Doña Elena Núñez Palomares

-Doña Begoña Roa Martínez

Segundo. Publicar la relación provisional de admitidos en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba, Tablón de Anuncios y

web oficial del Ayuntamiento.

Fuente Obejuna, 7 de junio de 2018. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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